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DE LA PROVINCIA DB BALEARES
8e yebllw l®e «Bartee» |eevee y eéliadle»

Beieicrilie en Ix fleceKÍe-lipegrMee, c r U« da !■ Miseficerdia atmere 6.
Lo» «aiCTiptorei tienen derecho ademde de loe número» ordinarios a loa extraer- 

diñarles, excepto los que contentan las listas electorales rectificadas que podrán 
adquirir con un 25 por 100 de rebaja sobre el precio de renta,

Precios.—Por suscripción al mes 3 pesetas,—Por un número suelto 0’50.—Atra
sado 0’75,—Anuncios para suscriptores. palabra 0'03,—Id. para los que no lo son 0'06.

Las leyes eblieaída ea la Feniasala, Islas adyaceotes, Canarias y terrlurles de 
Africa cajetes a la lesislaelda yenlasular, a les Teiate ILc de la pree alga tita, si ea 
ella ne se disya^era su* cesa, le entiende ¡tecla sa premalcacitn el día a que tet* 
■lee la laserclda de la Ley ea la «ecet*, '
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HÜM. 9148 Las leyes, órdenes y anaacies que se mandeo publicar ea les Bo l s t í ras OnetaLas 
se han de remitir *1 Gooeraador civil, y por cuyo conducto se pasarán * les editores 
de los mencljaados periódicos. (R. O. de 6 de Abril de 1839).

PARTS OFICIAL
3 M. el Don Alfonso XIII (qua 

Dlod g iar(iy), 8, la Reina Doña Vic
toria tóngeafa, 8. A. R. el Principe de 
Asturias é Infantes y demAi porsonas 
de la Anguata Real F -tnília, continúan 
sin novedad en iu importante ^alud.

(GaceUs i.° y i de Agosto) 
^OBSS========================^^

JNúm. 1870

Gobierno Jivii
Min a s .—Por cuanto D. Miguel Mar- 

cet y Sabater h*'. presentado una solí* 
citad de Registro de veinte peí tenen
cias de mineral de hierro con el título 
de «Eulalia» en el paraje nombrado 
«F.gueral» leí término municipal de 
Sama Eulalia, Parroquia de San Garlos 
siendo la siguiente designación: 
' Punto de patuda el ángulo Noroeise 
de la casa llamada «G^n Tool Ohleu».

A partir de él se medirán en direc
ción al Norie, 300 meiroa y se colocara 
la 1,* estaca; de ésta al Eate a ¿os 400 
metros, la 2.a; de éa^a al Sur a los 500 
la 3,*; de ésia ai Oeste a los 400 la 4.a; 
y finalmente midiendo de é¿ta *1 í^orte 
200 metros, se encuentra el pumo de 
partida, cerrando el perímetro de las 
20 pertenencias 8O:ic.jadas,Nor*e 
de referencia es el magnético,

Por santo, he dispuesto ee publique 
en este Bo l mt in  Of ic ia l  a fin de que, 
en el término de sesenta días a comai 
desda el slguiame al en que tenga lu
gar su inserción, presamen los que ae 
crean con derecho a ello, Ia s reclama
ciones que juzguen oportunas,

Paima 28 de Jul o de 1925,
El Gobernador,

José Pérez García-Arguelles

Múm. 1923
JUNTA PROVINCIAL 

DS BEyEFlUKNOlA

Secretaria.—A nuncio
Solicitada la cias.ticación como de 

beneficencia particular ua la fundación 
denominada «Gasa y Piscina e&piritu»! 
^Nuestra Señora de la P.auad» de esta 
^6pUai, en cump.Amiemo a lo prevenido 
en «1 arí,u 57 de la Ins.racción de 14 de 
Marzo de 1899 sa couveúe audiencia a 
los representantes de dicha fundación y 
6 las mmresaaofl en sus beneficios, por 
61 PUxo ue veime aiae, que empezaran 
91 contarse desde ai sigu.onta a la pubd* 
dación aei presente en ei Bo l e t il  Uf *- 
^AL, amplíe a. cual do man.-
heato el expuaiente an la Secretarla ue 
®sta Juma, si en ai Qub^ino civu, 
'Oíig b  ios días habueo ue 9 a 13 norat,.

Palma 3 üe Agosto de 1925,
hl Gobernador Presidente,

José Féraa txarma-Arguelles

PRES1OENCIA
D1L DIBEOTOKIO MILITAR

Re a l  Or d e n
Exorno. Sr.: La tareera disposición 

traneltoria del Riglamento de Sacre- 
tarioi, Interventores y Empleados mu- 
nieipalós en general proviene que en 
loa concursos que ee anuncien para pro
veer las Sdcretarias que estuviesen va
cantes al terminar las oposiciones * 
Secretarios de primera categoría, más 
treima, sólo podrán lomür parte los 
opositores aprobados y Secratar oa en 
propiedad; cuyo precepto ha sido íe-. 
nido en cuenta por las Raaies órdenes 
del Ministerio de U Gobernación fa
chas 8 y 18 de Abril y 12 de Ma jo  últi
mos, que anunciaron otros tamos con
cursos para proveer determinadas va- 
cames de aquella categoría,

Agotados loa plazos legales, son bas
tamos ios Ayuntamientos cuya Sacre- 
taria continua vacante, bien por re
nuncia expresa o tácita de algun*s 
Corporaciones a la facu.tad de pro
veerla, bien por h#,ber designado a m- 
diviluo* favorecidos con otros nombra
mientos poi*91ios preferidos, no obstan
te lo prevenido en la Baai orden de 
Gobernación de 11 del actual, y al pro
pío tiempo abundan los opositores apro
bados que todavía carecen. de plaza, 
ios unos porque deliberadamente renun
cian de momento a obtenerla, por lo 
cual, ain duna, se aba.uvteron de con 
cursar ninguna vacante, y loe otros 
porque concursaron un numero da pla
zas muy limitado.

Importa, ante todo, acortar en lo po
sible <ab imenniaades reeuitamea; in-
*eresa, asimismo, asegurar coiocaciou 
rapada a iodos ios opositores que la de
seen sin preferencias coucreias, y con
Viene, ün fia, abrir paao a todos ios m i- 
Vxduosinc*uiaoa en el Cuerpo de Secreta
rios, conforme ai art, 20 del Reglamento 
orgánico que hasta ahora fueron exclui
dos de ios concursos. Pero para lograr 
es;a triple finalidad es menester d.c*ar 
normas espoCiaies, uíatintas de las que 
para ios casos normales conhene ei Ee- 
giameuto citado; y a esto obedece la 
presume Rea* orden, que anuncia un 
coucuiso exuepemuai para agoiai la 
preferencia o.urgada por la tercera 
disposición transitoria del Reglamento, 
y, ademas, deieraun» cómo han ue po- 
aer acuair a ciertos concursos los que 
no be*n oposi.oros ni ódcretarioji eu 
propieaa , aroitranuo uua fórmuia 

‘iransitona, que sóio regirá mieiuras uo 
se ultime ei escalafón aei Cuerpo, laDor 
verdaderamente abrumadora, que toda
vía exige ai gunus meses,

Por las razones expuestas.

S. M. el Ray (q. D. g.) se ha servido 
disponer lo siguiente:

1,° Duranta el plazo de quince días 
naturales, a contar desde ei en que se* 
publícalo en la Gaceta 4 anuncio corre 
poniiente, los Ayun an amos compren
didas en las Reales ór i ¡n ía de 8 y 18 
de Abril y 12 da M *yo, cay* Secretar!* 
no h»ya sido prov e.» ni por la Gorpo- 
ración ni por el Ministerio de la Gober
nación, procederán a d j» gnar 8ecr*.*- 
rio en propiedad, eligiendo al efecto a 
uno de los opositores que h*y*a con
cursado cu'ílaiquiera ue aquaLas Vt- 
cantes sin conseguir ninguna. A dichos 
opositores, cuya reiac óu puoncará e. 
Minsterio de la Gobernación ai anudar 
este concurso, se íes considerará como 
CODCur<an.ee por igual de iodos las va 
cante - aiulilas, a fin da que sea apn 
cable la tercera disposición transitoria 
del R»gi*mento da Sacre.arios, luter 
ventores y Empleados muu cipaíes de 
23 de Agosto de 1924,

Cada Ayuntamiento propondrá una 
"relación de diez opositores concursan
tes, caiocaudo en primar lugar al qua 
deseen designar como 8acrj»*r.o, y eu 
toa res.antas, por orden de prafar^nci*, 
a otros tantos aspiran.es; coa el fia de 
que si el primero obtuviese y prefiriese 
nombram amo simuitaueo uu o»ra Uor- 
poración, sa emeadiese desigualo el 
según m y así duessiVamenta a. tareero 
y m guiea.dd, hadia e* déu ma, caso na- 
cedario.

La ü.reccióa gaueral le Administra
ción hará astas dasignaciunas suDdidia- 
rías en el supuesto ae que procedan, y 
si en algún caso se agu.Ade la raiaciou 
da ios diez aspiramos para un* dacrata- 
ría, la misma DiracciOn podrá ocupar- 
jacoucaaiquiaro.ro aspiróme ae los 
que en lás ras i Ames Sdcretarias tampo
co estuviese nombraao,

L* ÜirdúCión geaerai de Adminis
tración, cuando no tuviese qua ajustar
se ai orden ae preferencia m*rc*ao por 
ios Ayumamioums por haoer agmaao 
1» reiacion de adpirames formada par 
éstos, ae ^jdetara al de pua.uación en
tre tas opositores.

di un concursaate fuese das.güado 
para varias decret^rÍMa, aao ira optar 
dXproaameme por Uua de eiias, en ter- 
mmo de tercer día deade que as la re
quiriera por la Dirección general da 
A-immtdbrac.óa, di uo hiciese apCiOu 
eXprea», ia n*ra eu su nomore aicuo 
Gcntro UirecniVo, emend.énaose que en
tre nos dacreiaílas, uiampre se ha de 
prefer r la ae mas oumno, y emre nos 
de Igdal ul-ise y sUdido, j a  que apaítiZca 
ea primer term.no «a ia msiaucia del 
coucursAato,

Las UurporáCiones ¡nanícípaiea que 
dejen irauscumr ei plazo ue qumea 
días sm uumorar dacrotario y el na tres 
dUs mas .s.u uoiuuuicario dueutamome 
as Guomrna Ca v ia  na *-• rospecLVA 

víncia, sa considerarán decaídas de su 
derecao y por ende incursas en el arti
culo 23 del Reglamento.

2 .° Por el Ministerio de la Gober
nación se proc idará t anunciar sin de
mora ios coneursot precisos para pro
veer las demás decretarlas de primera 
categoría que eo*én v*c*mes, A estos 
concursos podrán acudir todas las per
sonas pertenecíamos al Ouerpo de Se- 
creíanos, conforma al artículo 20 del 
Reglamento.

Los concursantes que sean opositores 
acompañarán la aocumdntación que 
previene i» Real orden de o da Abril 
úi-.imo. Los que sean Secretarios eu 
propiedad, aparta ios demás documen
tos raglamenCMnos, car t ifie ación acre
ditativa de aquella condición, expedi
da por el Ayuntamiento en que sirven, 
y ios demás aspírame, que necesaria- 
meme tendrán qua presentar sus íns» 
¡»nciAS en la Dirección general da Ad
ministración, indicarán ea ellas la fe
cha en que soiicitarou su inclusión en 
el Cuerpo y al Municipio en que apa
rezca datada dicha petición. La Direc
ción cursará esia» instancias cuando 
se hallen en regla los documentos co- 
rrespondiemes, y en otro caso Jas de
jara sin trámite, comunicándolo,.«si,al 
imeresadu.

Guando un concursante pretenda va
rias Secretarías, deoerá presentar un 
número de capias ^simples o en extrac
to ue su documentación igual ai de pla
zas a que aspira. Indicando el Ayunta
miento a que desea se remita la ori
ginal.

3 .® Queda en suspenso la aplicación 
del ar.ícnm 19 del Ksgiamento en tan- 
m'no se Ultime y publique el EsCaiaíon 
ael Cuerpo de Secretarios; pero cuan
do tenga lugar esta puoncamou, pasa
rá a i» primera categorl* un numero 
de Secretarios de a a segunda igual a 
la tercera parte de las plazas de la 
pr.mdra que hay *n Sida piavistas an
tes ae ella en concurso general, rigien
do ya en io sucesiva iO prsvemdo eu el 
refunao precepto ieg*i.

Ue Reai oraen lo digo s.V, & par» 
ou conocimiento y efectos, Da o s guarde 
a V, E, mucaus años. MasrAd, 22 de 
Juno de 1925,

PRIMO DE RIVERA 
Señor Subsocreeano enemigado del Míe 

nisteíio ae a a  GoosrnaCioa,
faceta 2S de Julio )

GOBERNACION

Re a l  Or d a n
Excmo, Sr»; L* eiaouración de lai 

wa^uui^AAdaaos Wmaueuhüaa exige 1* 

M.C.D. 2022



Snexcusftb'e íuataíatiión de .aboratorion 
regidos por F rm»téu cod, donde pus- 
dfcn efeetuárse las m •.u pulac'.onos que 
preside la ft.brUación d » aquéllas, dls- 
tinguiendo & rete efecto l B amanto 
vigente iR i decreto ¿e 9 de Febrero 
de 1924), con urregío a su i b.-e depen
dencia, supedltac ón a la fírmucia o 
propiedad social, tres categorías de la
bora1orios: independientes, anejos y co
lectivos.

Suficientemente claros loa conceptos 
de laboratorios independiente y colee 
ttvo, ha mot vado, por el contrario, di- 
feten es coasuuas la interprt ación de 
laboratorio anejo, razón por la cual,

S. M, el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disr oner lo siguiente:

L° Como laboratorio anejo o anexo 
a farm-ciase considerará Unicamente 
el Instalado en 1% m^m ofic na de far
macia o en eu cont pü d, K.empre que 
comunique d;r< ci mcn<.e con ella,

2 .° En la apertura do todo labora
torio anejo a farmacia se observarán 
los mismos requisitos en viger para las 
farmacias en igual caso, cou la salve
dad del catá ogo de me icamentos, que 
será sustituido por una lista de los reac
tivos especiales de que disponga. Debe 
rán, además, sus propietarios dirigirse 
ala Dírecó'ón general de Sanidad en 
Impresos por ella facilitados, cuyo Cen
tro, vilo el dictamen del Subdelegado 
de Fármaco correspondiente, procede
rá en c&«o favozable al reg turo del la 
boratorlo y conccs ón oportuna de la 
necesaria au orisaclóD para su fundo 
namlento.

Cuando coincidan la apertura de f»r- 
maoía y laboratorio anejo, satisfarán 
sus pr ipíetarius, como doleos derechos 
sanitarios, los fijado* en las tarifas vi
gentes en e: caso de la farmacia,

3 ® El traspaso de la farmacia cun 
laboratorio anejo lleva consigo la anu 
¡ación ia éste y el de las especialidades 
qu« pr? paraba, pudienno el nuevo pro
pietario registrarlo a eu nombre, pre
via cumplimentación de los irámi es se
ñ*lados.

4 .° Cuando las f rmacias con iabo- 
raíorio** anejos ambiéa de residencia, 
deberán su» dur ño comunicármelo a la 
Dirección general oe Sanidad y a* Sub
de eg*ao de Farmacia correspondiente, 
91 cual informará a la D rección gene
ral de Sanidad si el nuevo local permí 
te la elaboración de las especialidades 
a que s» obstina,

5 .° El labora orlo anejo a farmac a 
asta exciusiv&mente capacitado par* 
preparar especialidades oe su propieta
rio, procediénaose, cuando este requisi
to quede incumplido, a la clausura del 
laboratorio, anulación de todas las es
pecialidades en él preparadas y malta 
a sus dueños ae 100 a 300 pesetas,

6,® Todos los laboratorios anejos 
que actualmente preparan especialid» 
des farmacéuticas cumplirán los requi
sitos ames fijados en el plazo máximo 
de un mes, a contar desde ia pnb ica- 
ción de esta Real orden en la Gaceta.

7,° Los Subdelegados de Farmacia ; 
í-emliiran & la D.recc.ón general de 8a 
nidaó, en el más breve plazo posib e, 
una relación de iodos lou laboratorios 
(anejos, independientes y colectivos) 
esiabibCidos en su jur saicción, y una 
lista de las especialidades farmacéuti 
cas, suetos, Vacunes y producios simi 
lares en ellos prepars-dos.

Lo que de Real orden comunico a 
V. E. para su couoclm ento y efectos, 
Dios guaros a V. E. muchos años, ¿la 
drld, 23 ae Judo Ge 192b.

El Subsecretario «acargado d«l despache, 
MARTINEZ AM1ÜO 

Biflor Director general de Sanidad.
(Gaceta 15 de Julio)

ABAJO, OOMERUIO e INDUSTRIA

Re a l  Or d e n
titilo Sr.: Ei a te interés socid que 

ofrece i» E.teaL'.ice r.b.jo, cuyo» 
detos b&c do-er-ir n> «muucóa a 
toe medidas de! Po lar pub 'ce y deben 
comuaiearbó » i« Ofi ma Lueraeclonel 
do, Trebejo, exige qu< Por 116 
jo» org«nidmub pwirou^iCB y obreros se 

facfiheü, con la mayor exactitud as 
informaciones relaiiVAd s jornadas de 
trabajo, numero de obreros y salarios 
que percibeo; a cuyo fin,

S. M e R>y (q. D. g.) se ha servido 
d eponer que por los Gobernadores ci- 
vi «a las orovincias se pobl'quen en 
los Bo l e t in e s Of ic ia l e s respectivos 
circulares de su Autoridad haciendo 
saber;

L° Que los organismos patronales 
u obreros a los que hubieran remitido 
ya Jos Delegados regionales del Trabajo 
o los A caldes fichas estadísticas del 
servicio de cMercüdos de Trabajo», ca
tán obligados a devolvérselas, después 
de diligenciarlas exac ámente, consig
nando en ellas los datos que se indican,

2 ° Que los organismos obreros o 
patronales que no hubieran recibido las 
correspondientes fichas, deberán soli- 
vbarlas de ios Dalegados reg onales de 
Trabajo o de los Alcaides, para dU - 
genciarlas y devolvelas según antes se 
expresa; y ,

b.° Que por los Alcaldes-Presiden
tes de las Delegaciones locales del Con
sejo de Trabajo debe prestarse todo e. 
apoyo de su autoridad a fia de conseguir 
que la referida información estadistica 
resul e lo más completa posible.

De Real orden lo digo a V I. para 
su conocimieo o y efectos, Dios guarde 
a V. I. muchos hños, Madrd, 20 de Ju
lio de 1925.

El SursecretMio encargado del Ministerio, 
AÜNOS

Señores Gobernadores civiles Presiden
tes de las Delegaciones provinciales 
del Consejo de Trabajo,

«Gaceta »3 de Julio\

GUERRA

Junta calificadora de Aspirantes 
a destinos civiles

Dastínos vacantes a proveer, según la 
ley de 10 de Judo de 1885 y diiposi 
ciones acíaratorias.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

Provincia de Baleares.
135. Car ero de San José, con pese

-As 456,25.
136, Idem de Santa Creu Vermey», 

con 500,
137. Peatón de la Estafeta de Bíni- 

saiem a El Pedá» con 1,000.
Nota.—Las Instancias solicitando los 

det tinos que se anuncian, se dirigirán 
al Minlbturlo de Guerra; serán suscritas 
precisamente por los interesados, ex
tendiéndose en papel de la clase 8.a (de 
pasera), excepto las de los pertenecien
tes al Ejército activo, que serán expe
didas en el de la clase 9.a (10 céntimos),

A las instancias se acompañarán dos 
copias de filiación, cerradas por fin de 
mes, o de licencia absoluta, expedidas 
una de éstas en papel de la clase 8.a, 
autorizada por el Ojmisario de Guerra 
y en su defecto por el Alcalde, y la 
oirá en papel de la clase 9.a, sin auto
rizar por nadie.

Madrid, 28 de Jallo de 1925, —El Ge
neral encargado del despacho, Duque 
de Tctuan,

(Gaceta i? de Agosto)

Núm. 1869 
JEFATURA DE MINAS

DE BALEARES 
Cuenta del 5 por 100 correspondiente 

al cuarto trimestre del año económi
co de 1924-25,

Pe»et»e

Existencia anterior, , . . , 249‘00 
Ingrdsado durante el trimestre, 141'50

Total cargo. , » , . 390'50 
GiEtado dorante el mismo. . . 269*17

Saldo para la cuenta nueva, . 12V33 
■waa

P^lma 30 de Junio de 1925,—Ei In
geniero Jefe, V, Palacios.

Núm. 1872
DELEGACION DE HACIENDA 

DE BALVARE8

An u n c io .—La Gaceta de Madrid del 
21 del actual anuncia el concurso para j 
l» provisión del cargo del Rscaulsdor I 
de la Hacienda vacante en la zona de * 
Cabuérniga de la provincia de Santan
der. Para dicha plaza se admitirán so
licitudes en esta Delegación hasta el 17 
de Agosto.

Lo que se anuncia en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas a qu enas puela ’n'eresar,

Palma 23 Julio de 1925. — Francisco 
D.az Molina.

Núm. 1919 
DELEGACION RERIA 

para la represión del contrabando v de
fraudación en la Región del Nordeste 
Aviso.—El Sr. Delegado Regio para 

la represión del contrabando y defrau
dación en el Nordeste, cou residencia 
oficial en Barcelona, pone en conoci
miento de los Sres, Alcaldes y público 
en general, que las oficinas de U Dele
gación Regia establecidas hasta la fecha 
en el Gobierno Civil de la provincia, 
quedarán instaladas desde el día 1.® de 
Agosto próximo, en Vía Layetana nú
mero 15 principal, de la citada Cepita . 

Barcelona 30 de Julio de 1925.—E 
Delegado Regio, Jo*quin Echagüa.

Núm, 1913
TESORERIA-CONTADURIA 

de Hacienda de Baleares 
Relación de los dias señalados para 

¡a cobranza de las contribuciones co
rrespondientes al primer trimestre de 
1925-26 en cada uno de los pueblos, que 
a continuación se detallan

Palma-Capital del 1 al 25 de Agos
to,—Algaida del 6 al 10, —Andraltx del 
1 al 7.—Bañalbufar días 3 y 4. -Bufio- 
la días 9 y 10.—Calvlá del 18 al 20. -

■, Dayá días 3 y 4.—Esporlas del 18 al 
20. —Estellenchs días 5 y 6. —Fornalutx 
día* 5 y 6. —L uchmayor del 11 al 16,— 
Marratxí del 18 ai 22.— Puigpuñent 
lias 15 y 16 —8»nH Eugenia días 4 y

. 5.—Santa María del 1 al 3,—Sóller del 
7 al 12 —Valldemosa días 12 y 13 — 
Alcudia del 9 al 11.—Alaró del 10 al 
14 —Binisalem días 3 y 4,—Bóger días 
7 y 8. —Campanet del 10 ai 12. — Costitx 
días 3 y 4,—Escorca día 16.—Inca del 
16 al 20.—Lloseta días 1 y 2.— Llubi 
del 4 al 7.—María de la Salud del 3 ai 
5.—Muro del 16 al 20.—Pollensa dol 13 
al 16.—La Puebla dei 7 al 10,—Sance- 
llas del 7 al 10,- Santa Margarita del 6 
ai 9,—Salva del 18 al 21.—Síneo dei 9 
al 12,—Manacor del 9 al 24.—Ariá do. 
11 al 14.—Campos del Puerto del 10 al 
13.—Capdepera días 17 y 18.—Feia- 
n?’X del 17 al 22, — Montuin del 17 al 
19 —Petra del 4 al 7. —Porreras del 5 
al 8,—San Juan del 9 allí,— Saniañy 
del 10 al 13.—8*n Lorenzo días 12 y 
13.—Son Servara días 18 y 19.—Vüia- 
franca de Bonañy días 13 y 14.—Ala- 
yor del 5 al 9.—Cindadela del 10 ai 15. 
— Perrerías diai 16 y 17.—Habón del 1 
al 5, — Mercadal del 16 al 18.—San Luis 
dias 21 y 22. — Villa-Carlos días 8 y 9. 
—Ibiza del 1 al 4.—Formantera dei 21 
al 24.—San Antonio del 5 al 8.—San 
José del 9 al 12.—San Juan Bautista 
del 13 al 16.—Santa Eulalia del R.o del 
17 ajgO.

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia para conocimiento 
de los contribuyentes en general.

Palma 30 Julio 1925, —Ei Tesorero- 
Contador, Mateo Ros,

Núm. 1874
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Negociado de Arbitrios
Se anuncia que se hallan expuestos 

a efectos de de reclamación en las Ofi
cinas de este N -goclado durante el pla
zo de quince días a partir da la fecha 
da Inserción de este anuncio en el B. O. 
de esta Provincia, los Padrones de 
puertas, mostradores, ventanas, mar
cos y el de situado» de mesaa frente » 

cafés y Socíedade» eujetos al arbitrio 
durante el Ejercicio 1925-26,

P&lma 23 Julio 1925.—El Alcalde 
accidental, Franc'sco Fiol,

Núro, 1912 
ALCALDIA DE PALMA 

Habiendo acordelo la Comisión Mu. 
niclpal Permanente, la venta da una 
partida de hierro ex stenie en el Dspó. 
sito mun cipa!, se hace público que di
cha venta se verificará por medio de 
pujas a la llana en el Salón de Sesio- 
nea de ia Casa Consistorial el día ca
torce de Agosto próximo a las doce ho
ras, durando la subasta quince minu
tos.

El tipo señalado es de 200 pesetas to
nelada y las ofertas deberán hacorse 
en alza sobre d eha cantidad,

El peso será fijado en la báscula ofi
cial y los gastos que ello ocasione co
rrerán a cargo del comprador.

La mercancía podrá ser examinada 
todos los dias de 10 i a 11 | en el al
macén de Cupuchinos hasta el día 13.

Los Jicitadores deberán presentar en 
el momento de formular la primera 
oferta el recibo que acredite haber de
positado en la Caja Municipal la suma 
de cincuenta pesetas.

La mercancía deberá ser retirada 
dentro el tercer dia a contar del de la 
adjudicación definitiva y el pago será 
sat sfecho por tonelada inmediatamente 
después de verificada la operación del 
pago,

Palma 30 de Julio de 1925.—El Al
calde accidental, Francisco Fiol,

Num. 1795
AYUNTAMIENTO de E8TELLEN0H9

Vacante la piaz» deDepositarío de es
te Ayuntamiento por renuncia del que la 
desempeñaba dotada con el haber anual 
de cíen pesetas se anuncia al público a 
fin de que los que aspiren a dicho car
go presenten sus Instancias en la Secre
taria durante el plago de 30 días hábi
les contado» desde el siguiente de la 
inserción de este anuncio en el Bo l i- 
t in  Of ic ia l ; debiendo los aspirantes 
sujetarse al pliego de condiciones qua 
obra en la Secretaria de este Ayunta
miento.

Estellenchs 11 Julio de 1925,—El Al
calde, Antonio Martorell,

Núm. 1879
AYUNTAMIENTO DESANOELLAS
Aprobado por el Ayuntamiento ple

no el presupuesto municipal Ordinario 
para el ejercicio económico de 1925-26, 
estará de manifiesto al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento por 
espacio de quince días, durante cuyo 
plazo y 15 días más, podrán los veci
nos presentar contra el mismo, las re
clamaciones que estimen convenientes, 
ante qulrn y como corresponde, coa 
arreglo al artículo 300 y siguientes del 
Estatuto municipal vigente,

Sancellas a 19 de Junio de 1925.—El 
Alcalde, Bartolomé Vich,

Núm, 720
AYUNTAMIENTO DE FELANITX 

Nota de los operarlos, carros y jornale» 
que han devengado en los días de di' 
cha eemana, en las obras pública» 
municipales de construcción del nue
vo camino de San Salvador.
Semana del 2 de Marzo al 8 del mi»' 

mo.—Barto orné Capó Perelló, por 6 
jornales 27 00 pesetas.—Jaime MateU 
Gapallá, por 6 id. de carro 66*00 id,-* 
Guillermo Maten Gapeilá, por 6 jorna* 
les 27*00 id,—Juan Calafat MuntaneF; 
paredador, por 6 id. 42'00 id,—Jaita» 
Calafat Pons, paredador, por 6 id, 42*00 
Id,—Miguel Bortón Marti, barrenero» 
por 6 id, 33‘00 id,—Matías RoígLisdó, 
barrenero, por a Id, 22*50 id,—Ju»0 
Maimó Gaidentey, por 6 id, 25*50 id.** 
Francisco Barceió Binimelis, por 6 id' 
23'40 id.—Pedro Maimó Monserrat, pof 
6 id, 27*00 id,—-Bernardo Audreu F°' 
yaua, por 5 id. 22'50 id.—Juan Adr^ 
ver Llull, por 5 id, 26*40 id,—Domingo 
Andreu Maimó por 6 id, 26*10 id.-* 
Joan C»pó Adrover, por 6 id, 25'50 ídi 
Bartolomé Barceió Obrador, por 6 Id- 
25*50 Id.—Maleo Barceió Obrador,
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6 id, 27*00—-Antonio tíarceló Benn&aaf, 
por 4 i 16‘40 id, —Juan A¡ou Pous, por 
4id, 17’00 id,—Bartolomé B mmelia Ba- 
núe, por 6 id, ^1'25 id, — Miguel V cena 
Garau, por 5 id. 22’50 id.—Jaime Bar- 
celó Alou, por 4 id, 18‘00 id,- Guiller
mo Vadell Ro g, por 3 id, 13'50 id,— 
An ocio Artigues Salom, por 6 id, 27'00 
Id, - Jaime Gabrer Radó, por 6 id. 27’00 
id,- Antono Ar 'guea Martore l, por 6 
Id. 27'00 Id,— Magín Suüer Barcoló, por 
2 id. 9 id,—Amo; lo G r l■■s M- riorell, 
por 5 id, 27 td.—Te; l 7l3‘5b j eeeus,

San seiecíantas trece pesetas con clu« 
cueatt. y co céntimos,

Felaniix 10 de Marzo de 1925, Er 
mítafio Samuel.—V.° B.»—El Alcalde, 
A Rigo.

Núm. 1904
SECCION ADMINISTRATIVA

DK PHIMERA KN8ESANZA DE BALEABEg
En la Gaceta de Madrid correspon

diente al día 23 del acmat tigura insería 
una Orden de la Dirección general de 
primera enseñanza, de 18 de este mis
mo mes, referente a nombramientos 
provisionales de Maestros, por el cuar
to turno, la cual es del tenor literal si- 
guíente:
Dirección general de Primera enseñanza 
Maestros nombra tos propietarios, de 

acuerdo con el Estatuto vigente, y por 
el cuarto turno provisionalmente y en 

I vacantes correspondientes al segundo 
i trimestre de 1924.

Nñmero del escalafón,—Omitido.— 
Juan Barcedi Monasterio; Escuela que 
¡s la adjudica, Villanafie (Alava); fe
cha de la posesión, 3-10 22,

Omitido.-Ricardo Lobo Ferreruelo, 
Vlllafrln (Alava), 1 9-22,

Omitido,—D. Tonbio Náfiez Gango
so, Retes de Llanteno (Alava), 5-3 23.

2,106.—D. Florentino Pérez Pichar* 
do, Subijann (Alava), 6 7-15,

5.011,-D, Gorgonio Benito Arribas, 
Hoyueios (Burgot), 27 1-922 •

Omitido.—D, Félix Alvarez Gutié
rrez, Santa Cecilia (Burgos), 1-6-920,

4.087, —D. Victorino Zapatero Mar 
tlnez, Hdrenchun (Alava), 1-5-920.

2,280,—D, Manuel Martínez Herrálz, 
Gasas del Cerro (Albacete), 12-8-913,

3,399,—D. Ju^n Folgado C*ta *, Ba
ños de Tajo (Guadalajara), 1 2-9¿0,

2,785,—D. Baldomero Martínez Fer- 
oández, Esplegares (Guadaiajaral; 1
9-19. ‘

2,384. —D. José Martínez González, 
Santa Faz (Alicante), b0-lb914.

7.257. —D, José Sánchez García, Go- 
rricos (Almería) 1-11-920.

4,589.—D. H.gimo García Castella
nos, Edpinoso (León), 24-2-21,

Omitido.—D, Luis Gutiérrez Gonzé- 
lea, Piedraseche ^LeOn), 5 3 21,

5,311,—D, Cariaco Fernandez Fer- 
níüQez Fueni.es de ¡os O.eros (LeOo), 
1 149.

5,576.—D. Antonio García Blanco, 
VlluteDz de ia Sabarraba (León), 8-10-

I

Omitido,—D. Eloy Santiso, Vantosi- 
Uas (León); 1-7 22,

3.U22. — U. Fernando Faus García, 
“enibiu ^Alicante), 842-917,

8 584,—D. D.ego P»r era Villar, Ba- 
^irrama (Alicante), 2342-919.

3.21b,—D, Manuel López Flóres, Al- 
8aúux (Aimena), 1-6-18,

Omit.do.—D. Francisco López Sego- 
Uaüico (Almena), 13-5-23,

3,535.—Dt Lucio Pérez Sánchez, 
^rpio Medianero (Avha), 1-1-919.

3,791.—D. José Gómez D.az, El Lo- 
(Avila), 1-7-19,

4,067,—D. Lorenzo Torres Barrero, 
*alde8pi¡10 (Zamora), 4 5 921, $

3.814, —D. Julián Encinar Hernán-
4ei> Camuüo (Avila), 1-8-919,

4.317, —D. Constancio dv. Castro Val- 
u^a, 8an üoman (Aiava), 5 6 9z0.

’1í7.—D, José Burgos Onega, Po
de Arriba (Santander), 29-3-20, 

Félix Pérez Crespo, Bar- 
(Santander), 21 7-16.

Bartolomé Pujol Banna- 
da (Baleares), 21-

Bogélis Escobos Gcit6Í68|
-- feotes (Zaragoza), 14-9MÜ*

4.519. —D. José Culubrec Camps, 
B.ed« (L») (Barcelona), 13 12 920.

Omitido,—D, José Julián Ozocidt 
Errera, Galleruelo de Bezana (Burgo?), 
20.12-922.

2.363. —D. Nicasio Pedros» Rodrí
guez, Sar Miguel de Pedroso (Burgos), 
24 6 912.

Omitido, — D, Clemente Carretón 
Av^ndaño, Villandiego (Burgos), L6- 
920,

1.083. —D. Damián Diez SanL'oren- 
te, Montorio (Burgo*), 9 11 914.

Omitido, ■ D, Felipe Fernandez Gon- 
lez, Pa actos Bañares (Burgos), 4 7 922

2.485. — D. Lucio Fernández Dkz, 
Mata (Burgos), 12-9 12

4.356.—D. Valentín Aire Ma a, Mo
lina de Ubierna (Burgos), 1 7-920.

2.650,—D. Gayo Torres García (Vi- 
lianueva Lastr»), Burgo», 1-8 918

A ta. — D. Miguel Larreas Marcos, 
San Pedro Samuel (Burgos), 27 6 924.

1.818, —D, Federico Oerdá Gerdá, 
Quintanapalla (Burgos), 1-2 905.

4.695,—D. Mariano González Gil, 
Bordillo» (Burgos), 1-3 921.

4,545.—D. Gumersindo Rexhac Ca
nales, Tudanes de Ebro (Burgo J, 13 
1-921.

68. — Robustiano Castro Penabad, 
Gelgalz Muras (Lugo), 15-4-907.

3,891.—D. Victoriano García Martin, 
HüZabejaz (Burgo»), 1 12 920.

Alta,—D. Toribio Lucas López, Doña 
Santos (Burgos), 22 6-24.

3.625,—D. Alejandro Cristóbal Gon
zález, Rupelo (Burgos), 23 12-918,

3,268.—D, Luía Sá.z Sáiz, Paules de 
Lita (Burgos), 1 6-918

Alta, —D. Constantino Moral Ortega, 
Barcina en B»rco (Burgos), 28-4-922.

1 345,—D, Hemenegildo Cantero Gil, 
Gayueia (Burgos), 1-10-917,

Alta,—D, Manuel Acosta Felipe, 
Franceses (Canarias), 4-7-924,

Alta.—D, José Mana Tarazoua Et e- 
bao, Rambia Alta (Castellón), 1-6-923,

3.568,—D, Bonifacio J méuez Jlmé 
nez, Judego (Burgos), 21-9-919,

2,899, D, Angel Corredor Martínez, 
Ay aya (Castellón), 1-2-917,

4,854.—D. MaX.miaUQ Pérez Gómez, 
Castillejo de la Barra (Cuenca), 10-10
921,

3,353,—D. Salvador Figa Olio, Ojue
los Bajos (Córdoba), 1-6-918,

685,—D. Diego K. Pérez Ledo, Riva- 
deume (Goruñ»), 8-7-901,

3.224, - D. Leopoldo Domínguez Apa
ricio, Oimeda de la Cuasia (Cuenca), 1
6-918.

2,154,—D, Emilio Isern Plguillén, 
Guüs ue Cerdañ* (Carona), 11-8-912,

3,218,—D, Euiaiio Roca Carreras, 
Mazanges (Gerona), 1-7-918.

2.705, — D. Domingo Betgé Roma, 
Riumors (Gerona), 4-8 916,

2.4<4.— D. Alberto García Alonso, 
Nauc aresdo Gamoou (Alava), 1-2-919.

2.974,— D.Francisco de P, Martínez 
y Zagií, Los Baños (Gianada), 1-9 19.

5.137,D, Augusto Jumo López, Um- 
bre.o (davala), 21-6-922,

Alta,—D. Manuel Carrera Gómez, 
Praderey (Pontevedra), 20-12-922,

Alta,—D. Bernardo García Expósito, 
Morillas (Pontevedra), 2-7-924,

3,941,—D, Junan Gu.jairo Castella* 
nos, N.éles ^Granada), 14 10 919,

3.019,— D, Pedro Fernandez Guia, 
Vdiaco (Valiadohd), 1-12-917,

3.188,—D. Vicente García Escudero, 
Benueces (Vailadoiid), 18 6 918.

4.932,—D, B.nesio dei tilo ü.ménez, 
Torduliejo (Guauaiajar*), 1-8 921,

Alta,—D, Macano San.00 Ay uso, Ga- 
silia» (Guada.ajara), 13 6 924,

2,690. —D, R^mau Martínez Rodrigo, 
MoratUla de Heuares (Guauaiajara), 
z3 7 916,

2.971,—D. Finctuoao Quillón Ropí- 
ñou, Paraos (Quada ajara), 1’10-9x0.

3,340.—D. d,mon loaüuz Manía, G*- 
racuna (Son»), 1-6-918.

3.40D.—D, Felipe B, Guuzáiez de 
Grado, E Pozo de Aimoguera (Guada- 
lajara), 1 1-919,

z.523,—D. Salvador del Cerro Loza 
no, Bauta María det Espino (Guauala- 
jar»), 1 9-918.

4,123.—D, Jacinto Aivaro Tamayo, 
, BuonwíUcMtV (Guatiajara^ 9-1-902.

2.694,—D. Crispin Gonzalo de ¡a Ór- 
úeu, FuunvaLenm del Burgo (Soria), 1
12-920.

3,209,—D. Emiliano Martin García, 
Valdenocbes (Guadalajara), 1-6-918.

3,118 —D. Ignacio Ruis Fernández, 
Aduna (Guipúzcoa), 1 6 918,

2,254,—D. Nemesio Abad Benito, 
Salas de Bureba (Burgos), 1-6-911.

4.200.—D. Eugen.o Barrera Castilla, 
Navabermona (Hueiva), 5-4-920,

2.627.—D. Lázaro Zaidivar Pipaón, 
Lasarte (Alava), Z6-7-916.

3.938.—D. Isidro Mir Lonzán, Tiezz 
(Hu h s c »), 21-7 917,

3.460,—D. 8mdón González L*in, 
Espuéndoias (Huesca), 1-1 919,

1.840.—D. Esteban Ao zando Gon
zález, Radiguero (Huesca), 3 9 904,

3,823.—D. Agüe ín Castarlen a Pi, Pa- 
Lerueio de Mouegros (Huesca), 13 8 919

2.760,—D. Valeriano Saez Neríu, 
PatóamarcuaiiO (Hu^scu), 1 2 921,

Aua.—D, Víctor loor Laearda, Abay 
(Huesca), 10 6-9¿4,

Alta, —D, Fracisco Jiménez Gonzá
lez, Pon óii Alto (Jaén), 10-6-924,

4,443. Ü, Leopoldo de la Cruz Ló
pez Diez’ Oc jja (León), 23 10-920, 

Ada,—D. José Siles Martínez, Ba
rriada Estación Viiches (Jaén), 1-4-922,

3.849.—D, Lisardo F, Alarcón Gó
mez, Arrancucepas (Cuenca), 6-8 919.

1.7d8,—D, Manuei Aragonés Arago
nés, Liárnosos (Soria), 16 9 913,

2.329,—D. Esteban Roncal Marque 
ta, Matamaia de Almazán (Son*), 1
11-914.

2,114.—D. S xto García Garcí», To 
rreculo (León), 18 2 910,

Alta,- D. Inocente Alvarez Gonzá
lez, Vilona de Gasiropodanco (León), 
1 4 917,

2,674.—D. Francisco Oalvo Carrera, 
Oastnlio de ios Poivazarea (León), 1
4 917,

3,656,—D, Agapío González Vínam- 
bres, Foigoso del Monte (León), 1-4-920.

Alta,—D. Federico Daniel Barrio*, 
Villa mateo (Uoruüa), 10-7-919,

5 518.—D, Manuel Aivarez García, 
tidu* (León), 1-1 916,

948,—D, Evaristo Bardón Gutiérrez, 
Cobran* (Lsón), 2 19 17,

3,573.—D, Diego García Román, 
Vaidespino de Somoza (León), 8-1 921.

4.531.—D. Anastasio Rivero Puente, 
Villateiiz de la Bomba (León), 21 12
920.

D, Joaquín Villar Fierro, Zalamlllas 
(Ltón), 19 5-921,

896, — D. Cecino Dez da Caso, Cabor* 
ñera (León), 1-11 907,

Omitido.—D. Narciso Pandas Sán
chez, Kdboliad* (Oviedo), 2 1-920.

D, Ignacio Tuurado Garracido, Mata
lobos (León), 1 6-923,

3986.—D. Kicaruo Alvarez Vaz 
quoi, Uabaieiros (Orense), 1-9-19,

Alt*. —D. Enoaoro Ordas Goyanes, 
B. Estación (Maí*Uaua, León), 19-7-22.

3 394.—D. Emeterio Qu.ierrez, Gu
tiérrez, Kuiíorco (León), 1-1-19

1.661.—D. Pamc.o Diez Rodríguez, 
Furmigones (Lson), 9-11*905.

4 641. —D. Bduito Ordas Ruada, So 
lanilla (LdOu), 14-4 921,

3.7*1,—D, Vaientiu García Barrara, 
L* Uarrora (LoOu), 22-5-919.

1.918,—D. Couaiaiiuno B»rdóü Bel- 
irán, Roaa.es (León), 15 6-903.

z.259. —D. Amador Rub.o Alvarez, 
Fq h o o o  (Laóu), 1 9-016.

2,490.—D. deveimo González Gó
mez, L.egus (León), L 7-916,

Alta,—D, Juoe Bunccompia Escota, 
Sorch (Ldnua), 1-1-922,

Alta, — u. Juaquiu Baios* Martí, 
Auraüeni (Lérida), 3 1 943.

3,o 42,—u. Jaime Farrés Más, Ansa- 
raa (bénua), 1-1 19.

A1U.—D. Ju b o  M*joral Musoíl, Ara 
Dell (Lídíiuaj, 16-11-21.

Ana,—D, magia Gdasch Mate, Moa- 
toilu da Qei veía (Lérida), 13 3 923,

4.311,—D» PdafQ Vauetiado de UwB- 
iro, G^oot (LérM*), 1-6 920.

0,147.—d. Audi es Argudao Sánchez, 
Bamu-£,#x<1cio (SaatMnudi), 14-6-921,

4.o4ü. — D. Ignacio üimi Fuer, 
Ogeru (Lériúa), 10-11-21.

4.Ubd, —L>. alauae. üoA Maríiuez, C*- 
rnnua* (L«ouj

3.919.-D, Juan Pijuán Rosen, MilU 
(Lérida), 19-10-17.

632. —D. Tomás F, Ezquerra Martí
nez, Medrano (Logroño), 1-10 912,

2,936.—D. Quintín Viiumbrales Ló
pez.—Vi llalba de Rio ja (Logroño), 23
4 917.

5.093,—D. Alfredo Fon Loras, Paj 
zuengos (Logroño), 8-4-22,

4.160.—D. Manuel Junquero Gutié
rrez, Ferraría (Lugo), 9 3-921.

4.185.—D. Agustín Saavadra Soto, 
San Vicente (Lugo), 1-4-920.

4.264.—D. José Arias Sánchez, Borja 
(Lugo), 19-5-920.

3.227,—D, Román Galle Matesani, 
Garganta de los Montes (Madrid), 1
6-918.

3.182,—D. José Guerrero Muñoz Gar
gantilla (Madrid), 28-6 918.

4.760 —D. Adolfo García Sánchez, 
Tonuero (GuadaUjara), 3-9-21,

4,314.—D. Manual D ez da Losada y 
Esteban, Tresgrandea (Oviedo), 1-6 920.

700.—D. Agustín Navarro Tumás, 
Pínula de Buitrago (M*dríd), 1-9-19.

4.844.—D. José Oria y Ruiz, Barran- 
da (Murcia), 7-10 921.

829.—D, Dionisio Gil Arnáíz, Víllal- 
villa de Gutniel (Burgos), 1-4-921.

3.601.—D. Luí» Bañuis Pérez, Dolo
res (Murcia), 1-6-918,

2.054.—D. Antonio Pérez Llorca, 
Santa Gruz (Murcia), 1-12-10,

Alta.—D. Rafael Moreno García, Loa 
Baños (Murcia), 14-6-24,

2.814,—D, Eladio L afuente Fernan
dez, Untes (Orense), 10-11-916,

4.549.—D. Benito Grande Iglesias, 
Fechas (Orense), 22-1-21.

Alta.—D. Manuel Fernández Fuen
tes, Batéala (Pontevedra), 4-4-16,

3.073, —D, Manual Rivera Marti a ez, 
Fre jo (Pontevedra), 14-11-916,

5.032.—D, rtamón MenéndeZ Real, 
Ti ahe (Orense), 14 12-922,

Alt». — D. José Antonio Ray, Formo- 
so-Pinca (Orense), 1 4-23,

D. Avenno Nieto Fernández, Cmb ít o - 
mas (Orense), 1 11 21,

Alt*,—D, Andrés Diez Alvarez, Som- 
lecía (Orense), 11-6-24,

D. Fr*noisco Rúa Barcal, Villar 
(Orense), 1 6 22.

4.204.—D, Perfecto Manzano García, 
Palomera (Cuenca), 8-4-920,

3.461.—D, Antonio Martínez Villar, 
Corredorisos (Lugo), 1-6-918,

3.912.—D. Bernardo Redondo López, 
Barro (Oviedo), 1-1-1919,

4,971,—D. Gefenno Riesgo, Pineda 
(Oviedo), 1-9 18,

4.973.—D, Mariano B. Olmedo Del
gado, Vuianuev*, (Oviedo), 10-12 21.

Alt*.—D. Paulino Fierro Alvarez, 
Piornedo (León), 1-1 920,

4.615.—D. Fidel Casado Guerrero, 
VilUrroane (León), 1 4-21,

Alta.—D. Florentino Fiorez Gonzá
lez, Luengos (León), 4-1 23.

3.405,—D. Paulino Mallo Valcárcel, 
Villasinta (Laóu), 1-1 19,

4.285. — D, Pablo Coso y Calero, El 
Fresno (Oviedo), 1 6 920.

Alta.—D, Aurelio Aivarez Manéndez, 
Semines (Oviedo), 29-11 22,

2,3u7.—D, Anauleto Corada Gonzá
lez, Garanjas (Oviedo), 1-5 920.

2 098, — D. Gonzalo Barrena Alcalde, 
Muñas (Oviedo), 26-11-24,

2.295, -D. Maxindiano Alonso Va
len un, Perales (Patencia), 1-7*916.

2.601,—D, Luis Vuiaib* del Campo, 
Abarca (Patencia), 22-7-916,

3.619,—D. Florencio Ugaide Albulo, 
L*s tiaras (Paienci*), 21 19,

Aba.—D. Nicanor Onega Amor, Vi- 
iianueva de los Nabos (Paieucia), 9-12
22,

4.846,—D, Teófilo Iglesias Rojof Vi- 
Harén (Falencia), 7-10-21,

745.—D. Juan Barros Mosguera, 8o* 
baretra (Pontevedra), 1-2-15,

1,052, — D, Aquilino PereZ Rojo, Oue 
(Ponievedra), 24-6-910.

4,777.—D. Jooé Amadeo Martínez 
CaDaneios, Maceira (Pontevedra), 15
9-21,

2.809. — D, Magín Hernández Goaza» 
lez, O^zuMa (Salamanca), 9-11-13, '

4.218,—D, Loíduzo Rufino Hemáñ* 
dez-Moro, Navas aei Quej.gai (Saia- 
maMoaj, id^:2Qi
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3.981.—D. Julio Alonso Hernández
S- rr r < (S - i r ), 1 11 9 9, 

3 760—0 V»¡en lo V.-iverde Corde
ro, Sexmfro (Salamanca) 30 5-919.

Omitido,—D. Manee Baró F ?rrerra8 
Palacio de V*ldello8ma (León), 1-5 912. |

3 725 D. Frenclsrc C b« za H rnAn- I 
de», S»*n Mor*1 ♦ (S . -un r» ), Iz 6-919.1

2.347 —D Cipriano G<*rci» MArtln, 
Valverdón (Salamanca), 1-11 914,

3 557.— D. Lucas Conde Martin, Ce
reza' de Puertas (Salamanca) 12 1-19.

1 342 D. P*ntaleón B^sco y Orda», 
C b^rió» f8>xnt n er) 10-2-12

2 c9D V c or G mez Gu ¡é. rez; 
Sobrenefia (Sai ander), 22-7-16

3 .196 D. Pedro Martínez Sáíng, Es 
tes (Santander), 1-5 920.

4 .b04,— D, Je-úi S «rz Bernardos, El 
Moral (Segovib), 22-9-21.

Alta.— D. Pascual Garda Muñoz, 
Momu^DKa (Segovla), 10-6-21

3 .197.—D. Teófilo Otero Valeiras, 
Mancblca (Orense), 2-10 919,

Aba.—D. Laureano Gómez Gómez, 
Rlofr o de R aza (Segovia), 18 4 23,

Alia.—D. Mo sés Fernandez Babón, 
Madriguera (8 gavia), 11-6 924.

Alta. D, V ctor de Pedro y H mán' 
dez, Viilagonzstlo (Segovla), 3-10-20.

Alta.—D. PolíCk-rpo Sanz Dorado, 
Biaguaa de San Bartolomé (Segovla), 
10 6 24.

2.155.- D. Basilio Pastor Vallejo, La 
Loslln (Soria), 111 20.

Alt».— D. Luis G»rcia Hernández, 
Genoejiuño (S govie), lu 6-24

3.332. D Ci rioe Pedrero Caballero, 
Arroyo de la Piala (Sevíl)*), 1 2-920,

2.313, D. Sa'velor G. O*pdevila, 
B r 8. = , S cuita (Tarragona), 15.3-16.

2.167,— D. Jaime Ferrer Roieli, Ta- 
Ilée (Lén;G), 19-11.

2,708.— D. Antonio Mít-eracha Test, 
Vailel-en* (Tarragona), 1 9-18.

4.222.- D. Agüe in Gómez Abijado, 
Singra (T í uel), 19 4-20

Alta,-D, Birino Sacristán Hernan
do, MaiCí (Teruel), 1 4 92L

4 693.- D. LuU Mar í y Mondragón, 
La C- be lera (Teruel), 1-6 921,

Aii&.—D. Lu s Pereda Mura, Castel 
víepal (Teruei), 16-1-923,

3.513, D, Saturnino Ganzález Pé- 
T»z, Fontanar*' (Valencia), 1 1-919.

4 039. —D. Víctor BeUrán Csbierizo, 
Cenianera de Andaluz, (Soria), 25-11 
919,

2.643.- D. Bornardo Vil alpando y 
G¿ <áí2, E* r (Z more), 1 9 918.

3.601. —D. Francieco Aiotiiieeh y Pe 
r&aeB, Gordun (Zuagoz ), 16 4 919.

* 2.762.—D. Llüro B^quMo Andreu, 
Gmco Olivas (Z»r»ga8 ), 8 9-916.

4.418. —D, V cente Marti» J méaez, 
Fontihoyueio (Vabaooii ), 1-10-920.

2 646.—D. Jac*nto M^eso Laja, Mat> 
11» (Valladolre), 10-1-921,

2 743.—D. Nemesio Cordera Prie-o, 
Torre de Esgueva (VaUadolid), 13-5
919.

Alta.—D, Dátlvo Encinas y Olmos, 
Valviadero (Va'ladoUd), 17-7 922.

A.ta.—D. José Gasaoo Moraiejo, R - 
Vfcdelago (Zimora), l»¿2-922.

4.943,-D. Franc.sco Prieto Mateos, 
VíUanuev» Los Corchos (Zamora), 18
11-921,

2,533.-D. Andrés Alonso Alvarez, 
Fu^ntelcarnero (Zamora), 5-7 916,

2.299.-D Robarlo Arecuo Garcías, 
Alboniga (Vizcaya), 17 10 914, ,

3,715. D, Manutil Dáyü» Pajá, Pe- 
dro»o de U Abadesa (VaUaddUá), 10
6 919* r. T5.133. D. Abdón d* 1* Fuente Lu- 
caf , S*DJu*n del Rebollar (Ztmora), 
16-6.922.

L825.-D. Manuel Forrero Vían», 
Villaorra un (Vall^oiid), 1 10 921. 
» 4,318. D. Lorenzo A, P a*g* Uñar 
te, Zallo (V zcay^), 1 6-920,

4.267»—D. Luí* P^eB» Gallardo, Se- 
dilea (Z^ragcz ), 19-5 920.

2.073.—D, Nicolás de S. Ambrosio, 
(z >r*8Qi*). 1 8 916,

Alia.— D, Andrés Vclmco OzmeneU, 
MontoriA (A‘*fa)t 9-ll-9¿l,

1.892, — D. Máximo Uj*d* Gutiérrez, 
Salas de Bureba (Burgo*), 1-9 919,

5,154,—D, Ju .o de Uossio Roíg, San
ia Lucia (¡SaniaüuW), 2Üdl*920,

4.786,—D, Marízno Ldnez MedtavL i 
r i, V ’ 1 uer (S^ntscd^l). 20 8 921

2.170 —D. Euscbio González Ordó’ 
Bez, Buzón (León), 14 12 920.

1,967.—D, Francisco Herrera Casa
do, Lk Puerta (León), 29-11-897,

4 479. D. Sebist'án J ianola Bul- 
x , A.‘a- (Lé 13»), 19 11-920

Alta.—D. Justo Neb’eda Serrano, 
Bababón de Esgueva (Burgos), 17 3
923.

3.945. — D. Jjaé Suárez Buárez, Mi
ren es (León), Ll 921.

4.968 —D, F-d « Lorenzana Barrio 
Fon orla (Leoi ) 4 12-921.

Alta. D, Donaio Míllán García, Poi- 
quera de los Infantes (Patencia); 1
3 922.

3,119 — D, Modesto Martínez SAIfe, = 
Tob^^ (BurgOf), 1-6 918.

3,410. —D. Ramón Ruiz Monería 
Berzo^a de Bureba (Burgos), 4-1-919.

5.053 —D, Juan Bravo Abad, Sao- 
tibáñez de la Peña (Patencia), 6 3-922.

Los anteriores nombramientos no 
surdrán efecto alguno ni conceden de
recho en tanto no sean confirmados con 
arreg o a lo prevenido en la Orden da 
31 dt Enero de 1924, pudiéndose enta
blar las oportunas reclamaciones por 
conducto da las Secciones Administra
tivas en el término da quince días, a 
parir de su publicación,

Madrid, 18 de Julio de 1925. -El En- 
CAFgado del despacho, M Pozo, 
Señorea J fea de las Secciones Adminis

trativas de Primor» •nísOanz»,
Lo que a® publica *n eat» Bo l b t in  

Of io iíl  en cumplim’ento de lo preve
nido en el ert cu'o 3.* de la Real orden 
de 31 de Enero d* 1924 y con el fin de 
que puedan formularte las oportunat 
reclamación»» contra lo» precitados . 
nombramientos durante el plazo de i 
'qulnoe día» señalado al efecto, que ter
minará el día eletejde Agosto próximo, 
debiendo producirse taiee reclamacio- 
nee por conducto y con informe de las 
Seccione» administrativas da primera 
«üieñAnz»,

Palm* 27 da Julio do 1925.—El Je
fe de la Sección, José Fernández.

Núm, 1895
RECAUDACION

IMPUX8TO8 MUHICIPAZ18
D. Jaime Iy.e Salom Vilialong», Re

caudador de arbitrios e Impuestos 
municipales del Exorno, Ayunta
miento de P.>lm*i
H^r o sabor: Que confeccionado el 

padrón del Impuesto sobre Casinos y 
Circuios da recreo para el corriente 
»ño de 1925-26 se expone al público 
u ho días, u efac os de reclamación, 
Expirado dicho pi4zo no se admitirá 
recUmacióa alguna,

Palma 29 Julio 1925.— Jaime Igna
cio Saiom.

Núm, 1868
IMPUESTOS Y ARBITRIOS 

sobre Carruajes y Automóviles,
Oficina Quiñi 7, 2?

En virtud de lo prevenido sa hace sa
ber, que desde el día cinco al 31 de 
Agosto próximo estará abierta 1» co ■ 
branza vo untaría de impuestos y arbi
trios sobre C vrraejeB y Aa -omóvilea del 
primer trimestre del actual año eco
nómico,

Igualmente se hace saber que queda 
abierta la cobranza hasta fin de Sep
tiembre de los derechos de rodaje de 
Camiones de carga y paeaja da todo el 
año económico y 1* C rculación de Mo
tos y 8 aterre, y que pasado dicho pla
zo se proce eré contra los morosos con 
arreglo a Instrucción. .

Palm . 28 Julio da 1925,—Ei Arren
datario, Eieuterio Marqués.

Núm, 1893 
RECAUDACION 

d< contribuciones de U 2.a ^ona de Palma 
Dou Manuel Pastor del O rno, Oficial ue

1.a ciaive de Hacienda pública, Recau* 
dador interino de Contribuciones de 
esta zona,
Hago saber: quo en uso de las atri

buciones que me oonfiere el articulo 18 

de la Instrucción de reesudacíón y 
apremios de 26 de Abril de 1900, he 
tenido a bien nombrar auxiliar de esta 
recaudación a D, Luis Alberti Vanrell.

Lo que hago público por medio de 
este periódico oficial para conocimiento 
de las autoridades y de los contribuyen
tes en general,

Palma 24 de Julio de 1925,—El Re
caudador interino, Manuel Pastor.

Hago saber: Que la recaudación vo 
juntaría del Impuesto de cédulas per
sonales correspondientes al ejercicio de 
1925 26; endrá lugar en la 2.a zona de 
Palma durante ¡os dias laborables que 
transcurran del 1,® al 24 del mes de 
Agosto próximo, verificándose el cobro 
en cada distrito Municipal por los re- 
caudadoros auxiliares debidamente 
nombrados, conforme a lo dispuesto 
por la R O. de 4 de Febrero de 1903 y 
con sujeción a la escala recaudatoria 
que establece el artículo 35 de la Ins
trucción de 26 de Abril de 1900; a sa
ber:

Algaida, del 6 al 10.—Andriatx, del 
20 al 24 — B*Balbufarí días 3 y 4.—-Bu- 
ñola dias 9 y 10.-C*)vlá del 18 ai 20. 
—-Deyá, días 3 y 4 —Esporlas, del 18 
al 20. — Es ellenchs, días 5 y 6.—Forna- 
lutx, dLaby 6. — Lluchmayor, del 11 
ai 16.—Marra»xí, del 18 al 22,—Pulg- 
puñent, dias 15 y 16 — Santa Eugenia, 
días 4 y 5.—Sama María, dal 1 al 3.— 
Sóller, del 19 al 24.—Valldemoaa días 
12 y 13,

Lo qu» so anuncia al público para 
general conocimiento y en virtud de lo 
dispuesto en el articulo 35 da la Ins
trucción antas citada,

Palma 27 de Julio de 1925 —El Re
caudador Interino, Manual Pastor,

Hago saber: quo la recaudación vo 
¡untarla de las contribuciones 9 im 
puestos corrsspondiento al primer trl» 
mestre d»l ejercicio de 1925-26, tendrá 
lugar en la 2.® zona de Palma, durante 
os días que transcurran dal l.° al 22 

del meo de Agosto próximo, ver’ficán 
dose el cobro en cada distrito municipal 
por los recaudadores auxiliares debida
mente nombrados, conforme a lo dis
puesto por la R, O. de 4 de Febrero de 
1903 y con sujdCtóa a la escala rec«u- 
datoria qu» establece el articulo 35 de 
la Ins.rucclón da 26 de Abril de 1900; a 
sabor:

Algaida del 6 al 10.— Andraitx del 1 
al 7,—Bañalbufar días 3 y 4. —Buñol» 
días 9 y 10,—Ga Iv iA da; 18 al 20 — 
Dayá dias 3 y 4,—Eiporias del 18 al 
20. — EsUÜenchs di*» 5 y 6. —Forna- 
iutx días 5 y 6.=L uchmayor del 11 ai 
Id. — Marraixt del 18 al 22,—Puigpu- 
ñdut días 15 y 16—Santa Eugenia días 
4 y 5.—Santa María del 1 ai 3.—Sóller 
dei 7 al 12, -Vaildemosa día» 12 y 13,

Lo que so anuncia al público para 
general conocimiento y en virtud de io 
dispuesto en el articulo 35 de la Ins
trucción antes citada,

Palma 27 de Jubo de 1925.—El Re
caudador interino, Manuel Pastor.

Wmú. 1861
DEBITOS POR CONTRIBUCION 

KÚSTiCA

Término Municipal de Inca.
Don Amonio Barceió Terrés, Kocauda- 

dor auxiliar ¡merino del servicio de 
recaudatorio da contribuciones e im
puestos en el Partido de laca, del que 
es Jefe Recaudador Interino el Oficial 
del Cuerpo General de Administra
ción del Estado Don Fernando Ra
mírez Llamas,
Hago saber: Que por dédítos de di

cha contribución, insituyo expediente 
de apremio contra Don Antonio Perelió 
Frontera (a) Foques, vecino de laca, 
y no teniendo en esta localidad perdona 
que le represente, expongo el praseme 
Encto para que pueda iiegar a cono
cimiento del mismo y caao de haber 
fallecido a sus herederos que con fecha 
29 de Juno de 1925, ha matado U sí* 
guíeme

Providencia de adjudicación de bie* 
nos Inmuebles,— Vistas las proposicio
nes presentada» en esta subasta, y re

saltando admisible», por cubrir el tip., 
leg^’, las de Don Pedro P aras Segu¡' 
con respecto a la finca i áulica denom , 
nada «Son Poquet» y también «Son C<, 
ttvet» sita en término de Inca, por ( 
importe de doscientas sesenta y sien ‘ 
pesetas se le adjudica el expresado ¡q , 
mueble y se le advierte que debe 1D 
gresar la diferencia entre el dáposln 
constituido y el importe total de la aa 
indicación, y se procederá al otorga 
miento de la escritura de traspase 
cuyo acto tendrá lugar el dia cinco d 
Agosto de mil novecientos veinticinco 
y hora de las doce, en el despacho de 
notario con residencia en la ciudad di 
Inca Don Manuel Cerdó Pujol, por estn 
de turno según comunicación reclbidi 
del notario Decano de esta ciudad Dq i 
Jaime Vidal Jaume,

Notifiquese en forma esta providet. 
cía al adjudicatario y al deudor, reqiil. 
riendo a éale para que concurra a dícbJ 
acto»,

Y como no consta en esta Oflcíni 
Central del Partido, que el deudor Do: 
Antonio Perelió Frontera, (») Poqa< 
incluido en el precedente edicto toD, 
en la ciudad de laca, persona que d 
represente, y caso ae haber fal)eo:d¿| 
se cita a sus herederos para que pued ’ 
tener efecto legal 1» notificación acoil 
dada en la transcrita providencia, con 
forme a la que determina el aniculil 
103 y los párrafos 3 y 4 del arlicultl ■ 
142 de la Instrucción de 26 de Abril de I 
1900, reformado por R D, da doce di I 
Febrero do mil novecientos veinticinco!I 
se publica el presente edicto en el Bol 
l x t in  Of io ia l  de est* Provincia, remb] 
tiéndese un ejemplar del mismo al Ilud * 
trlslmo Señor Gobernador civil de esn * 
provincia para quo acuerde la insel- 
clón solicitada, citándose al deudor • 
Don Antonio Perelió Frontera (*) Po- 
quet, para quo concurra a dicho acio 
pues si so negara o no compareciere i 1 
la citación, el Agente Instructor la oior 
gará de oficio y en nombre de aquél i - 
favor del Adjudicatario,

Inca velutlnuav» de Julio do mil no* 
vedemos veinticinco,—El R*caud»do 
auxiliar, Antonio B. rceló. Vo B,0.- 1 
E Inspector d» Hacienda, Racaudadol 
Jefe interino, Fernando Ramírez.

Núm. 1856 
CAJA DE AHORROS 

í MONPK DK PIEDAD DE LAS BALEAB1

Asociación de Beneficencia
Por acuerdo de la Junta Protector» 

el d a 11 de agosto próximo y siguleutei 
necesarios de cuatro a siete de la tarde 
en la sala de ventas de la Socio jad (8o. 
19), se celebrará pública subasta parí. 
enajenar las garantías de ios pré-t*moí 
vencidos en el mes de Judo de 1924,

Hasta el día 10 a las siete de ¿a tardí 
podrán los interesados cancelar o reno 
Vas sus respectivos préstamos,

Palma 30 de Julio de 1925.—El Vo 
cal de turno: José Esteva,

Num. 1873
COMPAÑÍA de los FERROCARRIL^

DE MALLORCA

Linea de Manacor a Arta
En el sorteo verificado hoy par® . 

amortización de las Obligaciones s 
cinco por ciento de ía línea de Manac°: 
a Aná han resultado amortidadas l* 
siguiente^:

Ob igac.ones números, 1.083, 2.01^: 
2.378, 3.415, 3.8ü2, 3.919, 4.160, 4.^ 
y 4.826.

Podran dichas Oaligacíones pre»^’. 
tarse al cobro en ¡as Oficinas dei ^re( 
dito Balear y en las de sus s u c u c í'*^ . 
desde el día 1,® de Agosto proxim0 61 . 
que dej ¿rán de devengar interés 
lo eeapuiado en la escritura de emisi^'

Lo que se hace público para coo<>^ I 
miento de los Sres, Obiigacionisits. .

Palm», 23 de Jubo aa 1925,—Por » 
Compañía ae ¡os Ferrocarriles de í 
lloro»,—Ei D.rector Gerente, 
Bianes Tolos», ♦

PALMA,—EbOUMLA-T4POGMA#46*
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